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1. INTRODUCCIÓN 

 

Los Ministerios de Sanidad y de Educación y Formación Profesional han establecido 

un documento que recoge un conjunto de medidas de prevención, higiene y 

promoción de la salud frente al Covid-19 para centros educativos en el curso 2020-

2021. Este conjunto de medidas serán las pautas del presente Plan de Inicio del curso 

2020-2021. Ha sido completado con la Resolución de 23/07/2020, de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes, por la que se dictan instrucciones sobre medidas 

educativas para el curso 2020-2021 en la comunidad autónoma de Castilla-La 

Mancha y el Decreto 49/2020, de 21 de agosto, por el que se modifica el Decreto 

24/2020, de 19 de junio, sobre medidas de prevención necesarias para hacer frente a 

la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, una vez superada la fase III del Plan de 

transición hacia una nueva normalidad, y la Guía Educativo Sanitaria de inicio de 

curso de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. 

El documento pretende establecer una vuelta a la escuela en septiembre, segura, 

saludable y sostenible, que permita: 

-  Establecer las medidas necesarias para prevenir y controlar la pandemia. 

- Cumplir los objetivos educativos y de sociabilidad, que favorezcan el desarrollo 

óptimo de la infancia y adolescencia, paliar la brecha educativa generada, prevenir el 

fracaso escolar, el abandono educativo temprano y garantizar la equidad. 

Para ofrecer un entorno escolar seguro al alumnado y personal del Centro, se deben 

establecer una serie de medidas de prevención e higiene y arbitrar medidas de 

especial protección para aquellos colectivos de mayor vulnerabilidad para el COVID-

19, con el fin de que se puedan desarrollar las actividades propias de nuestra labor 

educativa minimizando al máximo el riesgo. 

Para la adopción de estas medidas se tendrán en cuenta, principalmente, las 

características de la población infantil y se adaptarán en función de la edad. 

Las medidas aquí contempladas deben ser sostenibles y poder mantenerse durante 

todo el tiempo que sea necesario para la prevención y control del COVID-19. Estas 

medidas se irán actualizando cuando sea necesario, si los cambios en la situación 

epidemiológica así lo requieren. 

El Plan de Inicio de Curso será informado al Claustro y Consejo Escolar y será 

aprobado por la dirección del centro antes del comienzo de la actividad lectiva.
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2. OBJETIVOS 
 

- Crear un entorno escolar saludable y seguro a través de medidas de prevención, 
higiene y promoción de la salud adaptadas a cada etapa educativa. 
 

- Posibilitar la detección precoz de casos y la gestión adecuada de los mismos a 
través de protocolos de actuación claros y de coordinación de los agentes 
implicados. 

 

3. RESPONSABLES Y EQUIPO COVID-19 
 

Las personas responsables para los aspectos relacionados con el COVID-19 serán: 
 
- En Educación Infantil y Primaria: Mª Dolores Moreno Abad (Directora) 
- En Educación Secundaria y Bachillerato: Ana Isabel Bosch Garvía (Directora) 
- Responsable COVID-19: Raquel Daza Sánchez (Administración y Servicios) 
 
El equipo COVID-19 en nuestro Centro estará formado por: 
 
- Consejo Rector: Mª Carmen Aguado Puebla (Presidenta) 
- Consejo Rector: Sonia López Gabaldón (Vicepresidenta) 
- Consejo Rector: Jorge Priego Caboblanco (Tesorero) 
- Consejo Rector: Mariano Flores García (Secretario) 
- Personal de Administración y Servicios: Raquel Daza Sánchez 

- Miembro del equipo docente: Gema Navarro Izquierdo (Directora) 
- Miembro del equipo docente: Víctor Arévalo Olmedilla (Infantil y Primaria) 
- Miembro del equipo docente: Alfredo Moreno Abad (Secundaria y Bachillerato) 
- Representante de las familias: Sagrario Félix Roldán 

- Representante del alumnado: Carmen Marín González 

- Representante de residencia-internado: Francisco José Carrasquilla Calvo 

- Médico: Jesús González Hernández 
 
Tanto las personas responsables como los miembros del equipo COVID-19, velarán 
por el cumplimiento de los principios básicos y que toda la comunidad educativa esté 
informada de su implementación. 

 
Todo el personal y usuarios que acudan al Centro en el curso 2020- 2021, deberán ser 
informados de que asumen un compromiso con el mismo, de autorresponsabilidad y 
de cumplimiento de las medidas generales establecidas en este documento. 
Igualmente deben ser informados de que, si el alumnado, personal docente o no 
docente, u otros usuarios del mismo no cumplieran o cumpliesen con dicho 
compromiso, estarían fomentando la transmisión de la enfermedad y dificultando 
que en el Centro no se garantice la seguridad del resto de usuarios. 
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4. PRINCIPIOS BÁSICOS DE PREVENCIÓN, HIGIENE Y PROMOCIÓN DE LA 

SALUD FRENTE A COVID-19  

 
- La limitación de contactos. 
- Medidas de prevención personal. 
- La ventilación frecuente de los espacios y la limpieza del centro. 
- La gestión adecuada y precoz ante la posible aparición de un caso. 

 
4.1  La limitación de contactos. 

Una vez realizada la evaluación de los espacios disponibles, ajustado al número de 

alumnos/as por niveles, establecemos: 

4.1.1 Adecuación de los espacios al número de alumnos/as. 

- De forma general, se mantendrá una distancia interpersonal de al menos 1,5 
metros en las interacciones entre las personas en el centro educativo siempre 
que sea posible, para así cumplir con las recomendaciones sanitarias y que se 
establecen en el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-1. 

- Será obligatorio el uso de mascarilla. Además, se estudiará la posibilidad de 
incorporar elementos efímeros que cuenten con el aval de protección 
homologado y que faciliten la separación entre el alumnado, asegurando, en todo 
caso, una ventilación adecuada y su correcta limpieza. 

- En Educación Infantil y Primaria (especialmente en 1º y 2º) se fomentará el 

establecimiento de grupos de convivencia estables. 

- En Educación Infantil, 1º y 2º de Primaria se establecerán grupos de convivencia 
estables. Estarán compuestos por el alumnado del grupo y el tutor/a del mismo, 
así como el mínimo número posible de profesores especialistas. En los grupos 
estables no es necesario cumplir con la restricción de la separación interpersonal. 
El uso de mascarillas será obligatorio, salvo en los momentos del almuerzo, la 
comida y la realización de actividad física intensa, para los alumnos/as mayores 
de 6 años. 

- Fuera de estos grupos deberá cumplirse con la medida de mantenimiento de 

distancia interpersonal y, cuando no sea posible, se observarán las medidas de 

higiene adecuadas para prevenir los riesgos previstos en el Real Decreto Ley 

21/2020 de 9 de junio. 
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- En los grupos de convivencia estables, sus miembros pueden socializar y jugar 

entre sí sin tener que mantener la distancia interpersonal de forma estricta. Estos 

grupos de convivencia estable deberán evitar la interacción con otros grupos del 

Colegio, limitando al máximo el número de contactos.  

 

- En el caso del comedor escolar deberán contar con un espacio propio delimitado. 

 

- Todos los grupos de convivencia estable se entenderán dentro del centro en un 

sector identificable a efectos de poder desarrollar los siguientes escenarios y 

controlar la convivencia del alumnado y poder aplicar medidas de aislamiento 

por sectores, si fuera necesario. 

- Los cursos desde 3º de Primaria en adelante conformarán grupos ordinarios, en 
los que se procurará guardar la distancia de seguridad establecida, siendo 
obligatorio el uso de mascarillas. El uso de mascarillas será obligatorio, salvo en 
los momentos del almuerzo, la comida y la actividad física intensa, para los 
alumnos/as mayores de 6 años. 

- De forma general, se priorizará lo máximo posible el uso de los espacios al aire 
libre para la realización de las actividades, educativas y de ocio. 

- Se garantizará la asistencia presencial de todo el alumnado. Si fuera preciso 
priorizar la asistencia de parte del alumnado, por la evolución de la pandemia, se 
mantendrá la presencialidad en los niveles y etapas inferiores (hasta los 14 años). 
En el caso de que fuera imposible la asistencia de todo el alumnado, se reflejará 
en el plan de contingencia, señalando las posibles soluciones que se propongan al 
respecto.  

- En relación a los espacios interiores, en Infantil, Primaria y Bachillerato se 
valorará el uso de la biblioteca y el aula de informática para otros usos diferentes 
del habitual. 

- Además, de cara a favorecer la limitación de contacto entre grupos, también se 
puede estudiar la compartimentación que pueda facilitar la creación de aulas. 

 
- También se valorará el uso de mamparas o algún otro elemento de separación 

entre grupos. 
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A) Aulas: 

 
Las aulas deberán estar lo más despejadas posible de mobiliario, decoración, juguetes, 
etc. 
Siempre que las condiciones climatológicas y la situación de los alumnos lo permita, se 
mantendrán puertas y ventanas abiertas. 
Dentro de las aulas, los alumnos/as a partir de 6 años deberán llevar mascarilla. 
Se evitarán lo máximo posible los desplazamientos de los alumnos dentro de la clase y el 
intercambio de materiales. 

En las aulas de Educación Infantil: 

- Se limitarán los juguetes disponibles para el uso, y se irán cambiando a lo largo 
del curso. Se elegirán materiales que sean fáciles de desinfectar tras su uso. 

- Las mesas y sillas de los alumnos/as serán de uso fijo y estarán marcados con su 
fotografía. 

- Las mochilas se dejarán en los respaldos de las sillas y las bolsas con la ropa de 
cambio, en las perchas. 

- Se simplificarán al máximo los materiales que comparten los alumnos/as de cada 
mesa y se desinfectarán tras su uso. 

- Cada alumno debe disponer de, al menos, dos  mascarillas de repuesto, marcadas 
con su nombre y un pequeño bote de gel hidroalcohólico. Si el alumno no 
dispusiera de ella el Colegio le facilitará una. 

 

En las aulas de Educación Primaria: 
 

- Las mesas y sillas de los alumnos/as serán de uso fijo. 
- Las mochilas se dejarán en los respaldos de las sillas y las prendas de abrigo en los 

percheros. 
- Se simplificarán al máximo los materiales que comparten los alumnos/as y se 

desinfectarán tras su uso. 
- Se pedirá a los alumnos/as que traigan algún bote para evitar que se levanten a 

sacar punta. 
- El reparto y recogida de materiales siempre se realizará previa higiene de manos, y 

siempre que sea posible, por parte del profesor. 
- Los alumnos guardarán sus libros en la cajonera. 
- Cada alumno debe disponer de, al menos, dos  mascarillas de repuesto, marcadas 

con su nombre y un pequeño bote de gel hidroalcohólico. Si el alumno no 
dispusiera de ella el Colegio le facilitará una. 
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En las aulas de Secundaria y Bachillerato: 
 

- De forma general las mesas y sillas de los alumnos/as serán de uso fijo, y estarán 
marcadas con el número de lista del alumno.  

- En las materias optativas siempre deben ocupar el mismo sitio. 
- Las mochilas se dejarán en los colgadores de las mesas y las prendas de abrigo se 

dejarán preferentemente en el respaldo de las sillas.  
- En la primera hora de clase deben coger todo el material necesario de la jornada 

escolar de la taquilla y organizarlo en las cajoneras de las mesas.  
- Se recomienda que cada alumno tenga en el aula un set con pañuelos de papel,  

bote pequeño individual de gel hidroalcohólico y dos mascarillas de repuesto. 
 
Aulas en áreas y asignaturas específicas.  
 
Dadas las características en las materias de Ed. Física, Música, Ed. Plástica, Tecnología y 
otros talleres y laboratorios, se seguirá el protocolo establecido en el punto 4 de la Guía 
Educativo Sanitaria de inicio de curso.  
 

B) Almuerzo: 
 
Los alumnos/as tomarán el almuerzo en clase en todos los niveles del centro, diez 
minutos antes de la hora del recreo, habiendo realizado una correcta higiene de manos 
previa y posterior. 

 
C) Patios de recreo de la mañana: 
 
Los alumnos/as de Educación Infantil dispondrán de dos zonas de recreo que podrán 
utilizar por turnos: 
- Los patios de las aulas, que estarán acotados por cursos. 
- El patio del arenero, que solo podrá ser utilizado por un curso en cada turno. 
 
Los alumnos de 1º y 2º de Primaria dispondrán de dos zonas de recreo que podrán 
utilizar por turnos: 
- El patio de los juegos populares. 
- El patio de las escaleras de Primaria. 
 
Los alumnos de 3º a 6º de Primaria dispondrán de tres zonas de recreo que podrán 
utilizar por turnos: 
- El patio de Primaria (dividido en dos espacios). 
- Las pistas deportivas.  
- El patio de las columnas. 
 
En Educación Infantil y Primaria vigilarán los recreos seis profesores, dos conserjes y 
una auxiliar.  
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Los alumnos de ESO y Bachillerato dispondrán de los siguientes espacios: 
- Patio central dividido en dos. 
- Las pistas deportivas y el jardín anexo, con turnos rotatorios.  
- El patio de columnas frente a Guardería.  
- En la entrada del recinto escolar: 4º ESO y Bachillerato  

 

 
 
Se incrementa a tres profesores y un conserje la vigilancia de los recreos de Educación 
Secundaria.  

 
Todos los alumnos una vez finalizado el almuerzo, saldrán directamente a la calle, 
siguiendo el siguiente orden: 
 

Turno  Puerta izquierda 
Escalera central. 

Puerta derecha 
Rampa 2 

11:10 h  1º ESO y 2º ESO  ---- 

11:10 h  3º ESO A 3ºESO B y C. 

11:15 h  1º BAC. A-B 4º ESO A-B 

11:15  h 2º BAC A-B ---- 

 
La subida del recreo se hará de la misma forma escalonada desde las 11:40 h.  
 

D) Patios de Recreo Mediodía: 

En Educación Primaria los alumnos, al terminar la comida se dirigirán al mismo patio 
en el que han estado por la mañana, salvo los que hayan estado en las pistas, que 
pasarán al patio de las columnas, para esperar el inicio de su extraescolar o para 
disfrutar de su tiempo libre hasta el inicio de las clases de la tarde. 

  
Los alumnos de ESO y Bachillerato dispondrán de los siguientes espacios: 
- Patio central dividido en dos. 
- Las pistas deportivas y el jardín anexo, con turnos rotatorios.  
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- El patio de columnas frente a Guardería.  
- En la entrada del recinto escolar: 4º ESO y Bachillerato  

 

E) Siesta: 

Los alumnos/as de 3 años A dormirán la siesta en el aula de usos múltiples. Los 
alumnos/as de 3 años B dormirán en el aula de siesta. 

Las colchonetas, tanto en Infantil, primer ciclo, como en segundo ciclo,  se situarán 
manteniendo la máxima distancia de seguridad posible y se alternarán las posiciones 
de cabeza y pies de los alumnos/as. 

Cada alumno tendrá su propia colchoneta que utilizará siempre. Las sábanas de cada 
niño se pondrán y retirarán cada día y se guardarán en bolsas individuales. 

 
F) Aula Pedagogía Terapéutica: 

Los alumnos/as acudirán al aula siempre acompañados por un miembro del 
personal. 

Al llegar al aula se realizará una correcta higiene de manos. 

En caso de no poder mantener la distancia de seguridad o de necesidad de contacto 
estrecho se utilizará la mascarilla. 

Se utilizarán objetos y juguetes que se puedan limpiar o desinfectar de manera 
sencilla. 

Una vez terminada la sesión, se desinfectarán las superficies utilizadas y se ventilará 
la sala al menos 5 minutos entre cada sesión.  

 

G) Sala de aislamiento: 

El centro dispondrá de una sala de aislamiento que se situará en el despacho del 

médico, para los casos que puedan iniciar síntomas en el Centro. 

Ante un posible caso se actuará de acuerdo al protocolo de actuación recogido en el 

apartado 6.3 de la Guía Educativo Sanitaria de inicio de curso.  

 

H) Otros espacios: 

En Secretaría y Librería deberán mantener la distancia de seguridad de 1,5 metros y 

habrá que respetar un aforo máximo de dos personas en cada servicio (Librería y 

Secretaría) 

Las Bibliotecas del Centro permanecerán cerradas.  

En otros espacios como salas de estudio, salas de profesores, etc. se establecerán 
medidas de control de aforo y medidas de prevención según la normativa vigente 
actual, de forma que quede preservada una distancia interpersonal de al menos 1,5 
metros entre las personas usuarias. 

En las salas de profesores de Secundaria no se podrá comer ni beber y se procurará 
que sea un lugar de paso, no de reunión.  
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4.1.2 Organización de las entradas y salidas del Centro. 

- Se realizará la entrada y salida escalonada del centro educativo, por diferentes 
puertas, estableciéndose flujos de entradas y salidas y circulación del alumnado, 
de manera que se mantenga la distancia con el resto.   

 
A) Entrada por la mañana: 

 
Los alumnos de Infantil y Primaria podrán entrar directamente a las aulas desde las 
9:00 h hasta las 9:20 h. 
 
Los alumnos/as de Educación Infantil accederán por la puerta del patio de las aulas. Se 
marcarán filas con distancia de seguridad para que los alumnos/as que lleguen a la 
misma hora se vayan agrupando antes de entrar a clase. 
 
Los alumnos de Educación Primaria entrarán al edificio por la puerta de Primer ciclo. 
 
En el interior del edificio se marcarán itinerarios de subida y bajada que  toda persona 
que acceda al Centro deberá respetar. 

Los accesos al centro se realizarán de forma ordenada respetando en la medida de lo 
posible la distancia de 1,5 m. 

Dado que el centro tiene diferentes puertas de acceso que permiten organizar la 
entrada y salida del alumnado, se habilitarán los diferentes accesos, organizando los 
mismos de forma que se eviten aglomeraciones en la entrada. En los horarios de 
entrada se procurará que el flujo de circulación sea de un solo sentido. 

Los alumnos de 1º y 2º ESO (6 cursos) subirán por las escaleras centrales para continuar 
por la rampa de acceso utilizando la puerta izquierda de entrada al edificio.  

Al primer aviso a las 9:20 h subirá primero de la ESO y  al segundo aviso a las 9:25h 
subirá segundo de la ESO en fila, guardando la distancia de seguridad y siguiendo la 
señalización correspondiente.  

Los alumnos de 3º, 4º ESO y Bachillerato podrán entrar directamente desde la calle por 
el patio central distribuidos de la siguiente forma: 

 

Turno  Puerta izquierda 
Escalera central. 

Puerta derecha 
Rampa 2 

8:25 h  3º ESO A 3ºESO B y C. 

8:30 h  1º BAC. A-B 4º ESO A-B 

8:35 h 2º BAC A-B  
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B) Entrada por la tarde: 

Los alumnos de Infantil accederán directamente a las aulas, donde llevarán a cabo la 
higiene de manos. 

Los alumnos de Primaria formarán filas manteniendo la distancia de seguridad en sus 
zonas de recreo y accederán al edificio siguiendo el itinerario marcado, 
acompañados por sus profesores. 

Al primer aviso a las 15:10h subirá primero de la ESO y  al segundo aviso a las 15:15 h 
subirá segundo de la ESO en fila, guardando la distancia de seguridad y siguiendo la 
señalización correspondiente.  

Los alumnos de 3º, 4º y bachillerato que acudan a las clases de apoyo, accederán 
directamente al aula asignada entre las 15:25 y 15:30. 

C) Salida por la tarde: 

Los alumnos de Infantil saldrán por el patio de las aulas al patio principal en el 
siguiente horario: 

- 3 años: 16:40 horas. 
- 4 años: 16:50 horas. 
- 5 años: 16:55 horas. 
 
La salida se realizará de la forma más ágil y rápida posible, abandonando las 
instalaciones del Centro una vez se haya recogido al alumno/a. 

 
Los alumnos de Primaria saldrán por el patio de Primaria en el siguiente horario: 
 
- 1º y 2º de Primaria: 16:40 horas. 
- 3º y 4º de Primaria: 16:50 horas. 
- 5º y 6º de Primaria: 16:55 horas. 

 
Los alumnos de 1º, 2º y 3º saldrán por la puerta corredera más próxima al patio de 
Infantil. 
Los alumnos de 4º, 5º y 6º saldrán por la puerta corredera más próxima al parking de 
profesores (puerta de acceso a Primaria habitual). 
 
Las familias que tengan varios hijos en Primaria podrán recogerlos a la hora de salida 
del hijo mayor. 
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Los alumnos de 3º, 4º y Bachillerato, saldrán directamente a la calle, salvo que hagan 
uso del servicio de comedor o cualquier otro servicio, siguiendo el siguiente orden: 

 

TURNO 
PUERTA IZQUIERDA 
ESCALERA CENTRAL. 

PUERTA DERECHA 
RAMPA 2 

14:20 h  3º ESO A 3ºESO B y C. 

14:25  h  1º BAC. A-B 4º ESO A-B 

14:30  h 2º BAC A-B  

 
 
Los alumnos de Secundaria saldrán al patio principal por la puerta de la derecha en el 
siguiente horario. 

- 1º ESO. 17:00 
- 2º ESO. 17:05 

 
Los alumnos de Ed. Secundaria que tengan hermanos en otras etapas, saldrán del 
centro para acudir a su encuentro preferentemente a la calle.  

 
Las familias no podrán permanecer en las instalaciones del Centro una vez recogidos 
los alumnos/as.  
 
Para todos los alumnos/as y familias será obligatorio el uso de mascarillas en las 
entradas y salidas del Colegio. 
 

D) Aseos 
 
Los alumnos de 3º a 6º, durante los recreos, utilizarán los baños situados en sus 
correspondientes patios de recreo, también por niveles. 
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Los baños que utilizarán los alumnos serán los siguientes:  
 

CURSOS BAÑOS 

Infantil El de sus aulas 

1º de Primaria Baño de su planta 1 

2º de Primaria Baño de su planta 2 

3º de Primaria Baño de su planta 1 

4º de Primaria Baño junto a la sala de profesores 

5º de Primaria Baño de su planta 2 

6º de Primaria Baño de su planta 3 

1º ESO  De su planta.  

2º ESO  Hall de entrada.  

3º ESO y 4º ESO  De las columnas  

Bachillerato  El de su planta.  

 
Todos los baños permanecerán abiertos durante toda la jornada escolar.  
 

4.1.3 Organización de los desplazamientos por el Centro. 

- Se procurará reducir al mínimo los desplazamientos de grupos de alumnos por el 
centro, facilitando en lo posible que sean los profesores quienes acudan al aula 
de referencia. 

- Aun así, debido a las diferentes materias que cursan los alumnos en ESO y 
Bachillerato, será necesario el desplazamiento de algunos alumnos en los 
intercambios de clase. Para minimizar el recorrido en estos desplazamientos se 
tratará de tener el mayor número posible de aulas de un mismo nivel en la misma 
planta del mismo edificio. Para estos desplazamientos en los intercambios de 
clase los alumnos circularán pegados en la parte derecha del pasillo, 
manteniendo la distancia de seguridad y respetando la señalización.  

- Para desplazarse por el Centro se respetarán siempre los itinerarios marcados y se 
utilizará la mascarilla. 
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4.1.4 Organización de los espacios de uso de los trabajadores. 

- En las salas para uso de personal de los trabajadores del centro, se mantendrá la 
distancia interpersonal de al menos 1,5 metros. Y se respetarán los aforos 
máximos permitidos. 

- Será obligatorio el uso de la mascarilla.  

- Quedarán diferenciados los espacios de descanso y trabajo de los espacios en los 
que es posible comer y beber. 

 

4.1.5 Organización de asambleas y reuniones. 

- Se evitarán las asambleas o reuniones presenciales, pudiéndose optar por 
formatos digitales a tal efecto.  

- El canal de comunicación entre el Equipo directivo y personal docente se realizará 
a través del email corporativo, utilizándolo para el envío de las convocatorias y 
otra documentación pertinente. 

 

4.1.6 Organización de la entrada de familias al Centro. 

 

- Se priorizará la comunicación con las familias mediante teléfono, email, mensajes 
o correo ordinario y se facilitarán las gestiones telemáticas. Las familias podrán 
entrar al edificio escolar en caso de necesidad o indicación del profesorado o del 
equipo directivo, cumpliendo siempre las medidas de prevención e higiene y, en 
ningún caso, si presentan cualquier síntoma compatible con COVID-19. 

- Las reuniones tutor - familia se realizarán con cita previa y preferentemente por 
videoconferencia. En casos excepcionales se podrán realizar de manera presencial 
previa indicación del tutor.  

 

4.1.7 Organización del servicio de acogida y comedor. 

 
A)  Servicio de acogida: 
El Colegio permanecerá abierto desde las 7:30 hasta las 9:00 horas para la acogida del 
alumnado. 

 
Los alumnos/as de Educación Infantil y Primaria que lleguen al Colegio antes de las 8:15 
horas y todos aquellos que utilicen el servicio de desayuno accederán directamente al 
comedor por la puerta que comunica con el patio principal. Pasarán al Comedor de uno 
en uno y se desinfectarán las manos al acceder al recinto escolar. 
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A partir de las 8:15, los alumnos que no desayunen pasarán, si son de Infantil, por la 
puerta de acceso al patio de las aulas. Si son de Primaria, accederán al patio de las 
columnas, que tendrá zonas delimitadas por cursos. Los alumnos/as de Educación 
Primaria que lleguen al Centro a partir de las 8:45 horas, accederán por la puerta de 
Primaria hasta su patio correspondiente. 

Para los alumnos de ESO y Bachillerato será de 7:30 a 9:25 h, en dicho horario los 
alumnos. 

-1º y 2º ESO  deberán permanecer en el patio central al aire libre en las zonas 
delimitadas hasta su hora de entrada, siempre y cuando las condiciones 
climatológicas lo permitan. Otros servicios que pueden utilizar son las clases de 
apoyo y refuerzo en horario de 8:30-9:15 h tres días a la semana. 

-Los alumnos de 3º, 4º ESO y Bachillerato entrarán directamente desde la calle al 
edificio siguiendo el orden establecido en las entradas y sin mezclarse con los 
alumnos de otros cursos que permanecen en sus zonas delimitadas.  

Como norma general, la acogida se realizará en espacios exteriores siempre que las 
condiciones climatológicas lo permitan.  
 
Los tutores recogerán a los alumnos/as que hayan llegado en el horario de acogida a las 
9 horas y pasarán con ellos a las clases. 
 
 
B) Servicio de comedor: 

Las medidas de nuestro comedor escolar posibilitan un aforo máximo de 203 
personas. 

Cada turno estará integrado siempre por los mismo usuarios que ocuparán un puesto 
fijo y las mesas contarán con mamparas separadoras para cada comensal.  

Se delimitarán zonas específicas para los grupos estables de convivencia, 
garantizando que entre cada uno de estos grupos hay una distancias de 1,5 metros. 

La disposición de las mesas y sillas se hará de tal manera que se pueda rentabilizar al 
máximo el espacio existente, respetando el cumplimiento de la distancia 
interpersonal de al menos 1,5 metros. 

Además, se harán varios turnos de comida para poder atender a todos los 
comensales. 

Los alumnos/as de Educación Infantil comerán en las aulas. 

Como medida excepcional para este curso académico se elimina el uso de las tarjetas 
de comedor.  
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4.2 Medidas de prevención personal. 

4.2.1 Las medidas de prevención personal que deben tomarse frente al COVID-19 y 
otras infecciones respiratorias son las siguientes: 

- Las familias serán las responsables de tomar la temperatura a los alumnos/as 
antes de venir al Colegio. Si fuera necesario, el Colegio dispondrá de termómetros 
para tomar la temperatura a lo largo de la jornada escolar. 

- Higiene de manos de forma frecuente y meticulosa, durante al menos 40 
segundos con agua y jabón y, si no es posible, se puede utilizar durante 20 
segundos gel hidroalcohólico, que estará disponible y al alcance en todas las 
dependencias del Centro. 

Para ello, dentro del horario escolar, se establecen los siguientes momentos: 
 
 

1.- Al llegar al Centro/clase. 
2.- Antes de tomar el almuerzo y al terminar. 
3.- Al volver a clase después del recreo de la mañana. 
4.- Antes de entrar a comer y al terminar. 
5.- Al volver a clase después del recreo de mediodía. 
6.- Antes de salir del Colegio. 
7.- Cuando se vayan a utilizar materiales compartidos. 
8.- Después de sonarse la nariz. 
9.- Antes y después de manipular la mascarilla. 
10. En todas aquellas ocasiones que el personal del Centro lo considere necesario. 

-   Evitar tocarse la nariz, los ojos y la boca, ya que las manos facilitan la transmisión. 

-   Al toser o estornudar, cubrir la boca y la nariz con el codo flexionado. 

-  Usar pañuelos desechables para eliminar secreciones respiratorias y tirarlos tras su 
uso a una papelera. 

 

4.2.2 Utilización de mascarillas 

- El uso de mascarillas en el Centro será obligatorio a partir de los 6 años. 

La mascarilla indicada será la de tipo higiénico y siempre que sea posible reutilizable. 
Debe explicarse el uso correcto de la mascarilla ya que un mal uso puede entrañar 
más riesgo de transmisión. 

En Educación Infantil, los alumnos/as deberán llevar mascarilla en las entradas y 
salidas. 

Cada alumno deberá traer dos mascarillas de repuesto, marcadas con su nombre, en 
un sobre o caja. 
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Para el profesorado, la mascarilla será obligatoria. 

De forma general, no será recomendable su uso en los siguientes casos: menores de 
3 años (contraindicado en menores de 2 años por riesgo de asfixia), personas con 
dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el uso de mascarilla, personas 
con discapacidad o con situación de dependencia que les impida ser autónomas para 
quitarse la mascarilla, personas que presenten alteraciones de conducta que hagan 
inviable su utilización, cuando se desarrollen actividades que dificulten o impidan la 
utilización de mascarillas y cuando las personas estén en su lugar de residencia o 
cuando estén solas. 

 

4.2.3 Organización y control de los objetos en el Centro 

- Evitar al máximo, en lugares de trabajo, la presencia de juguetes, equipos, 
adornos, o cualquier otro material. En caso de compartir objetos, extremar las 
medidas de higiene y prevención, y aumentar la periodicidad de la higiene de manos, 
y máxima atención para evitar tocarse nariz, ojos y boca. El uso de guantes no es 
recomendable de forma general. En caso de uso, para el servicio de comedor, 
labores de limpieza, ATE, etc. se deben seguir las medidas preventivas específicas. 

- El cumplimiento de estas medidas se acompañará con estrategias de educación 
para la salud y la disposición de cartelería y señalización que faciliten su 
cumplimiento. Asimismo, se dedicará un tiempo diario al recuerdo de las pautas de 
higiene y limpieza. 

 

4.3 La limpieza y ventilación del centro. 

4.3.1 Protocolo de limpieza y desinfección 

- Limpieza al menos una vez al día: seguir las medidas preventivas más específicas 
de las instrucciones del servicio de prevención para el personal no docente, 
reforzándola en aquellos espacios que lo precisen en función de la intensidad de uso, 
renovación mínima de aire según normativa de prevención de riesgos laborales, (30 
mᵌ/hora trabajadora/a según Real Decreto 487/1997). 

- Se tendrá especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de 
contacto más frecuentes como pomos de puertas, mesas, muebles, pasamanos, 
suelos, teléfonos, perchas, y otros elementos de similares características. 

- Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas de 
los trabajadores, tales como áreas de descanso, vestuarios, taquillas, aseos, cocinas 
(donde se limpiará toda la vajilla, cubertería y cristalería en el lavavajillas, incluida la 
que no se haya usado, pero haya podido estar en contacto con las manos de los 
estudiantes). 

  



18 
 

COLEGIO MAYOL  C/ Airén, 7 Urb. San Bernardo, Toledo_45004  Tel: 925 220733  Fax: 925 222084   www.colegiomayol.es   
 

 

- Asimismo, se realizará una limpieza y desinfección de los puestos de trabajo 
compartidos, en cada cambio de turno, y al finalizar la jornada, dejando que actúe el 
producto de limpieza, con especial atención al mobiliario y otros elementos 
susceptibles de manipulación, sobre todo en aquellos utilizados por más de un 
trabajador. Al terminar de utilizar un ordenador de uso compartido, se limpiará la 
superficie del teclado, del ratón y de la pantalla con gel desinfectante. 

 
- Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién preparada o 
cualquiera de los desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados por 
el Ministerio de Sanidad. En el uso de estos productos siempre se respetarán las 
indicaciones de la etiqueta. 

 
- Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección 
utilizados se desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente al lavado 
de manos. 
 
- Se debe vigilar la limpieza de papeleras, de manera que queden limpias y con los 
materiales recogidos, con el fin de evitar cualquier contacto accidental. 

 
 

4.3.2 Ventilación de las instalaciones 
 

- Se deben realizar tareas de ventilación frecuente en las instalaciones, y por 
espacio de al menos cinco minutos (mejor 10 minutos si la sala estaba ocupada de 
antemano) al inicio de la jornada y al finalizar, en los recreos y entre clases, siempre 
que sea posible y con las medidas de prevención de accidentes necesarias. 

 
- Cuando las condiciones meteorológicas y el edificio lo permitan, mantener las 
ventanas abiertas el mayor tiempo posible. 

 
- Se debe aumentar el suministro de aire fresco y no se debe utilizar la función de 
recirculación de aire interior. 

 
 

4.3.3 Desinfección de los espacios comunes 
 

- Si un profesional presta asistencia en el mismo espacio con diferentes alumnos/as 
de manera consecutiva (PT, logopeda…) se desinfectarán las superficies utilizadas y 
se ventilará la sala al menos 5 minutos tras cada sesión. 
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4.3.4 Gestión de residuos 

 
- Se recomienda que los pañuelos desechables que el personal y el alumnado 
emplee para el secado de manos o para el cumplimiento de la “etiqueta respiratoria” 
sean desechados en papeleras con bolsa o contenedores protegidos con tapa y, a ser 
posible, accionados por pedal. 

 
- Todo material de higiene personal (mascarillas, guantes de látex, etc.) debe 
depositarse en la fracción resto (agrupación de residuos de origen doméstico que se 
obtiene una vez efectuadas las recogidas separadas). 

 
- En caso de que un alumno/a o una persona trabajadora presente síntomas 
mientras se encuentre en el centro educativo, será preciso aislar el contenedor 
donde haya depositado pañuelos u otros productos usados. Esa bolsa de basura 
deberá ser extraída y colocada en una segunda bolsa de basura, con cierre, para su 
depósito en la fracción resto. 

 
 

4.3.5 Limpieza y uso de los aseos 
 

Durante la jornada lectiva se ha reforzado el personal de limpieza.  
 
4.4 La gestión adecuada y precoz ante la posible aparición de un caso 

 

- No asistirán al centro aquellos estudiantes, docentes y otros profesionales que 
tengan síntomas compatibles con COVID-19, así como aquellos que se encuentren en 
aislamiento por diagnóstico de COVID-19, o en período de cuarentena domiciliaria 
por haber tenido contacto estrecho con alguna persona con síntomas o 
diagnosticada de COVID-19. 

- Ante una persona que comienza a desarrollar síntomas compatibles con COVID-
19 en el centro educativo, se seguirá un protocolo de actuación previsto 
previamente: se llevará a la persona a la sala de aislamiento habilitada en cada 
edificio a tal efecto, se le colocará una mascarilla quirúrgica (tanto al que ha iniciado 
síntomas como a la persona que quede a su cuidado), y se contactará con la familia. 
Se debe llamar al centro de salud de Atención Primaria de referencia (Centro de 
Salud de Palomajeros, telf.: 925259923) y al Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales      (telf.: 619768391- 925281952) en el caso de trabajadores, y se seguirán 
sus instrucciones. En caso de presentar síntomas de gravedad o dificultad 
respiratoria se llamará al 112. 

- Existirá una coordinación fluida y efectiva entre el centro y los servicios 
asistenciales y de salud pública de la comunidad autónoma, para organizar la gestión 
adecuada de posibles casos y el estudio y seguimiento de contactos. 

- Cualquier caso confirmado deberá permanecer en su domicilio en aislamiento 
según se refiere en la estrategia de vigilancia, diagnóstico y control de COVID-19. 

- Salud Pública será la encargada de la identificación y seguimiento de los 
contactos según el protocolo de vigilancia y control vigente en la comunidad 
autónoma correspondiente. 
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- El alumnado que presenta condiciones de salud que les hacen más vulnerables 
para COVID-19 (como, por ejemplo, enfermedades cardiovasculares, diabetes, 
enfermedades pulmonares crónicas, cáncer, inmunodepresión o hipertensión 
arterial), podrán acudir al centro, siempre que su condición clínica esté controlada y 
lo permita, y manteniendo medidas de protección de forma rigurosa, salvo 
indicación médica de no asistir. 

-       En caso de que la sintomatología comenzara fuera del horario escolar o en días 
no académicos, la familia o la persona con síntomas deberá ponerse en contacto con 
su servicio de salud, así como comunicarlo de inmediato al Colegio. 

- La familia entregará al tutor durante los primeros días del curso una declaración 
responsable, en la que confirma haber sido informado de las medidas de seguridad 
adoptadas este curso y su compromiso de cumplirlas para favorecer su correcto 
desarrollo



21 
 

COLEGIO MAYOL  C/ Airén, 7 Urb. San Bernardo, Toledo_45004  Tel: 925 220733  Fax: 925 222084   www.colegiomayol.es   
 

 

5. OTRAS ACCIONES 

 

5.1 Coordinación  

Se mantendrá un canal de comunicación fluido entre el Centro educativo y el Centro 
de Salud de Palomarejos, dentro de sus competencias de salud comunitaria, para 
posibilitar el apoyo en la resolución de dudas en relación con cómo se debe organizar 
la actuación ante casos con síntomas compatibles con COVID-19 y las medidas de 
prevención, higiene y promoción de la salud. 

Corresponde a Salud Pública, en coordinación con Atención Primaria y los Servicios 
de Prevención de Riesgos Laborales cuando sean trabajadores/as, organizar el 
estudio de contacto de los casos positivos identificados en los centros educativos. 
Desde Salud Pública se establecerán las medidas de control oportunas en caso de 
brote, incluido, si procediera, ordenar el cierre de un aula o del centro. 

En caso de detectar alumnado en situación de vulnerabilidad social para facilitar 
información de servicios disponibles de apoyo, alimentos, redes comunitarias o 
iniciativas vecinales, o para tratar de lograr los recursos necesarios para una 
escolarización mixta (presencial y a distancia), se podrá contactar con servicios 
sociales. 

 

5.2 Vías de comunicación, información y formación en Educación para la salud. 
 

El equipo directivo debe asegurar que la información sobre los protocolos de 
actuación y las medidas de prevención, higiene y promoción de la salud implantadas 
en los centros educativos llegan y son comprendidas por toda la comunidad 
educativa. 

Se potenciará el uso de infografías, carteles y señalización que fomente el 
cumplimiento y comprensión de las medidas de prevención e higiene. Se cuidará que 
esta información se mantenga actualizada en el caso de que cambien las indicaciones 
de las autoridades sanitarias 

 
- Con las familias: 

Es importante promover la participación del AMPA para facilitar la transmisión de la 
información y contar con su colaboración en el desarrollo de las medidas 
implantadas. 

Igualmente, es fundamental la colaboración de las familias a través del AMPA para 
poder desarrollar el Plan de inicio de curso en sus dimensiones organizativas y 
materiales. 

Se enviará la información a todas las familias, manteniendo un canal disponible para 
la solución de dudas que puedan surgir, a través del correo 
comisioncovid19@colegiomayol.es  o del número de teléfono 925220733. 

 

 

mailto:comisioncovid19@colegiomayol.es
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- Con el alumnado: 

La participación del alumnado puede jugar un papel clave en la promoción de 
medidas de prevención e higiene, implicando a los propios alumnos/as como 
mediadores o favoreciendo la educación entre iguales. 

Se diseñarán e implementarán actividades de educación para la salud que incluyan 
las medidas de prevención, higiene y promoción de la salud frente a COVID-19, para 
hacer del alumnado agentes activos en la mejora de la salud de la comunidad 
educativa 

 
Las normas de aula deberán recoger un apartado específico que recoja las medidas de 
higiene y prevención que los alumnos/as deben tener en cuenta. 
 

-  Con los trabajadores: 

Se proporcionará información y se facilitará la adquisición de habilidades sobre las 
medidas de prevención e higiene a los trabajadores del centro educativo, que a su 
vez facilitarán la comunicación al resto de la comunidad educativa. Esta formación se 
llevará a cabo durante los primeros días del mes de septiembre. 

 

5.3 Gestión de los recursos humanos del centro 

- No podrán reincorporarse a su puesto de trabajo las personas, usuarios, o 
familias que presenten síntomas o estén en aislamiento domiciliario debido a un 
diagnóstico por COVID-19, o que se encuentren en período de cuarentena 
domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna persona con síntomas o 
diagnosticada de COVID-19. 

- Los trabajadores/as vulnerables para COVID-19 (según el criterio establecido por 
salud pública): son grupos vulnerables para COVID -19, en base a evidencias 
científicas, el grupo de personal que tengan las siguientes patologías, o situaciones 
personales: 

 
a. Diabetes. 
b. Enfermedad cardiovascular, incluida la hipertensión. 
c. Enfermedad pulmonar crónica. 
d. insuficiencia renal crónica. 
e. Inmunodepresión. 
f. Cáncer en fase de tratamiento activo. 
g. Enfermedad hepática crónica severa, 
h. Obesidad mórbida (IMC>40). 
i. Mujeres embarazadas. 
j. Mayores de 60 años 
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Podrán volver al trabajo, siempre que su condición clínica esté controlada y lo 
permita, y manteniendo las medidas de protección de forma rigurosa. En caso de 
duda, el servicio sanitario del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales deberá 
evaluar la existencia de trabajadores especialmente sensibles a la infección por 
coronavirus y emitir informe sobre las medidas de prevención, adaptación   y   
protección   necesarias,   siguiendo   lo   establecido   en   el “Procedimiento de  
actuación  para  los  servicios  de  prevención  de  riesgos laborales frente a la 
exposición al SARS-CoV-2.” 

El personal no docente que preste servicios en centros docentes, para la valoración y 
calificación como personal especialmente sensible, se regirá por el “Procedimiento 
de actuación para el personal de especial sensibilidad de la Junta de Comunidades de 
Castilla La Mancha, en relación con la infección por coronavirus SARS- COV2”, por el 
servicio de vigilancia de la salud del Servicio de Prevención de Función Pública, de 15 
de mayo de 2020. Definiciones y anexos, disponibles en el portal del empleado. 

El personal docente que preste servicios en centros docentes, para la valoración y 
calificación como personal especialmente sensible, se regirá por la “Instrucción para 
el procedimiento de adaptación o cambio de puesto de trabajo por motivos de salud 
laboral del personal docente”, de 5 de abril de 2016.  

El trabajador/a que considere que tiene una situación de vulnerabilidad al Covid-19 
según sanidad en cada momento, que esté descontrolada o descompensada en el 
momento de incorporarse al centro al inicio de curso, iniciará el procedimiento a 
través del anexo I de la instrucción anterior ante la Delegación Provincial de 
Educación, posteriormente para ser calificado de trabajador/a especialmente 
sensible, el área médica del Servicio de Prevención del SESCAM le requerirá un 
informe de su Médico de Atención Primaria que le asiste en la patología. En dicho 
informe, al menos, se deberá indicar si el personal puede ser catalogado como 
posible vulnerable por padecer una patología no controlada o descompensada, 
(tener en cuenta las definiciones del Ministerio de sanidad en cada momento de la 
normalidad). 
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5.4 Horarios y flexibilización 

Tanto para minimizar la presencia de personas de manera simultánea en alguno de 
los espacios del centro educativo como la reorganización de los grupos, puede ser 
necesaria una reorganización del horario o una flexibilización del mismo. 

Para la entrada y salida del centro educativo se ofrecerá un horario escalonado y una 
horquilla más amplia para la entrada por la mañana. 

 

EDUCACIÓN INFANTIL HORARIO 

Servicio de acogida 7:30 a 9:00 horas 

Entrada mañana 9 a 9:20 horas 

Salida mañana 12:40 horas  

Entrada tarde 15:00 horas 

Salida tarde 3 años:                                   16:40 horas 

4 años:                                   16:50 horas 

5 años:                                   16:55 horas 

 

 

EDUCACIÓN PRIMARIA HORARIO 

Servicio de acogida 7:30 a 9:00 horas 

Entrada mañana 9 a 9:20 horas 

Salida mañana 12:40 horas  

Entrada tarde 15:15 horas 

Salida tarde 1º y 2º de Primaria:              16:40 horas 

3º y 4º de Primaria:              16:50 horas 

5º y 6º de Primaria:              16:55 horas 

 

Los horarios de recreo en Infantil y Primaria se mantendrán, pero se reorganizarán 
los espacios para minimizar la interacción entre grupos. 
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EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA HORARIO DE RECREO 

De lunes a viernes 11:25 a 11:55 horas 

 

El horario de comedor se organizará en turnos hasta completar el aforo máximo 
permitido en el espacio disponible. El recreo de mediodía también se organizará en 
diferentes espacios por grupos para evitar la interacción lo máximo posible. 

 

TODOS LOS NIVELES HORARIO DE COMEDOR 

De lunes a viernes 12:40 a 15:15 horas 

 

 

EDUCACIÓN SECUNDARIA Y 
BACHILLERATO  

HORARIO 

Servicio de acogida 7:30 a 9:25 horas 

Entrada mañana 9:20 y 8:25 

Salida mañana Desde las 13.30 y 14:20 horas  

Entrada tarde 1º y 2º ESO:  Desde 15:10 horas 

Salida tarde 1º  ESO:                            17:00 horas 

2º de ESO:                       17:05 horas 

 
El tiempo de recreo será de 30 minutos, pudiéndose establecer que algunos alumnos se 
queden en sus clases, gimnasio o talleres... con los tutores o el profesor de guardia 
asignado.  
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5.5 Recursos materiales y personales para el cumplimiento de las medidas de 

prevención 

 

Se debe asegurar la disponibilidad en todo momento del material necesario para el 
cumplimiento de las medidas de prevención e higiene: 

- Se asegurará la disposición en diferentes puntos del centro, incluidos todos los 
aseos, de agua, jabón y papel para el secado de manos, así como geles 
hidroalcohólicos, o desinfectantes con actividad virucida autorizados y registrados 
por el Ministerio de Sanidad, para asegurar que la limpieza de manos pueda 
realizarse de manera frecuente y accesible. El almacenamiento y conservación de 
geles hidroalcohólicos o desinfectantes será responsabilidad de una persona adulta. 

- Se deberá disponer en los diferentes espacios de papeleras que permitan una 
eliminación adecuada de pañuelos de papel u otros restos potencialmente 
contaminados. 

- El centro contará con mascarillas quirúrgicas para utilizar en el caso de que 
alguien inicie síntomas y mascarillas higiénicas para el profesorado y para poder 
reponer las mascarillas del alumnado, en caso de necesidad u olvido. 

 

- También, habrá termómetros para controlar la temperatura en diferentes 
espacios del Centro. 

 

 

RECURSOS MATERIALES CANTIDAD ÁREA 

Mascarillas  personal del 
Centro 

 2/trabajador Todas las áreas 

Mascarillas alumnado  2/alumno Todas las áreas 

Elementos para marcar 
los flujos de circulación 
en el Centro 

  Infantil, Primaria, 
Secundaria y 
Bachillerato 

Comedor 

Internado/ 
Residencia 

Espacios exteriores 
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Cartelería aforos   Salas de profesores, 
Bibliotecas, 
Comedor 

Baños 

Dispensadores de jabón   En todos los aseos 
del Centro 

Dispensadores de gel 
hidroalcohólico 

  En todas las 
dependencias del 
Centro, excepto en 
los aseos 

Papel para el secado de 
manos 

  En todas las 
dependencias del 
Centro 

Termómetros 2 en Infantil 

2 en Primaria 

2 en Secundaria y 
Bachillerato.  

1 en el comedor 

2 en Internado 

2 en las salas de 
aislamiento 

En todas las aulas 

En el comedor 

En las salas de 
aislamiento 

Pañuelos desechables  6 en Infantil 

12 en Primaria 

En todas las aulas 

Papeleras con tapa y 
pedal 

  En todas las aulas 

En los aseos 

  En Internado 

Guantes desechables   Comedor 

Aulas de Infantil, 
primer y segundo 
ciclo 

Internado 
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Productos 
desinfectantes y 
material de limpieza 

  En todos las áreas 

Mamparas y elementos 
de separación entre 
grupos en el interior 

  En las aulas de 3ºA, 
3ºB, 5ºA, 5ºB, 6ºA y 
6ºB 

Cartelería señalización   Puertas de entrada 
y salida 

Prohibido el paso 

Sentido de la 
circulación 

Cartelería normas 
higiene y prevención 

  En todas las áreas 

Elementos de separación 
en espacios exteriores y 
patios de recreo 

   En todas las áreas 
exteriores 

Filas marcadas con 
distancia de seguridad 
interpersonal 

  Todos los cursos 

Carros y bandejas 
cerradas 

  Comedor de 
profesores 

Comedor de 
alumnos/as a partir 
de 3º ESO 
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RECURSOS PERSONALES CANTIDAD ÁREA 

Personal de Acogida   2 personas comedor 

1 o 2 personas patio 
Infantil 

1 persona 1º y 2º 

1 persona 3º a 6º 

 

Comedor 

Patio de Infantil 

Patio de las 
columnas 1º y 2º 
EP 

Patio de las 
columnas 3º a 6º 
EP 

Personal de comedor  Aulas de Infantil 

Comedor 

Personal de limpieza 1 Todas las áreas 

Cursos de formación del 
profesorado 

1 persona Todas las áreas 

 

 
5.6 Equidad 

 
Tanto en la planificación del Plan de Inicio de curso como en el Plan de contingencia, 
se recogerá, ante los diversos escenarios que puedan ocurrir, la atención a las 
necesidades de los siguientes grupos: 

o Situaciones de vulnerabilidad social: familias en riesgo de pobreza y 
exclusión, víctimas de la violencia, migrantes no acompañados, refugiados 
o pertenecientes a colectivos o etnias minoritarias y estigmatizadas. 

o Situaciones de especial necesidad: personas con discapacidad o con 
necesidades especiales, o con necesidad de refuerzo educativo. 

o Familias en las que todos los progenitores o figuras parentales trabajan 
fuera o teletrabajar sin posibilidad de compatibilizar con el apoyo 
necesario para el seguimiento de las tareas educativas. 
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Se tendrá especial atención en la vigilancia del absentismo escolar por parte de los 
tutores, haciendo un seguimiento de los motivos del mismo, con el fin de conocer si 
el alumnado ha faltado por motivos de salud u otro motivo justificado. 

Tras la situación de crisis sanitaria y social vivida, es necesario cuidar de la acogida del 
alumnado y del personal del centro educativo, atendiendo en especial a las 
situaciones de mayor vulnerabilidad emocional y social. El Departamento de 
Orientación será el encargado de elaborar un plan de actuación que contemple estos 
aspectos. 

Los centros educativos han de seguir siendo entornos solidarios, respetuosos e 
inclusivos. En ese sentido, es imprescindible que, al adoptar las medidas de 
prevención e higiene necesarias en los centros educativos, se minimice, en todo caso, 
cualquier alteración que esto pueda ocasionar, evitando la discriminación. Es 
importante prevenir la estigmatización de los estudiantes y de todo el personal del 
centro educativo que hayan podido estar expuestos al virus o puedan infectarse en 
un futuro. 
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5.7 Identificación/Establecimiento de los sectores del Centro que permitan el rastreo. 
 

 

 DATOS  
GENERALES  
GRUPOS 

 CENTRO  Colegio Mayol, S. Coop. de CLM 

 CURSO 
Infantil, 3 años 

 GRUPO 
A B 

 ALUMNADO (Nº) 24 25 

TUTOR/A Tamara López Ana Gallardo 

 EQUIPO DOCENTE Tamara López 
 
 
 
 

Ana Gallardo 
 
 
 
 

 

 

DATOS 
GENERALES 
SECTORES 

 NÚMERO DE SECTOR 1 

 CURSOS QUE

 LO 

COMPONEN 

2 

 GRUPOS QUE
 LO 
COMPONEN 

3 años A, 3 años B 

 ALUMNADO 
TOTAL(Nº) 

49 

 TUTORES Tamara López, Ana Gallardo 

 EQUIPO DOCENTE 

TOTAL EN EL SECTOR 

Tamara López 
Ana Gallardo 
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 DATOS  
GENERALES  
GRUPOS 

 CENTRO  Colegio Mayol, S. Coop. de CLM 

 CURSO 
Infantil, 4 años 

 GRUPO 
A B 

 ALUMADO (Nº) 25 25 

TUTOR/A Pilar Rodríguez Isabel Sánchez 

 EQUIPO DOCENTE Pilar Rodríguez 
 
 

Isabel Sánchez 
 
 
 

 

DATOS 
GENERALES 
SECTORES 

 NÚMERO DE SECTOR 2 

 CURSOS QUE

 LO 

COMPONEN 

2 

 GRUPOS QUE
 LO 
COMPONEN 

 4 años A, 4 años B 

 ALUMNADO 
TOTAL(Nº) 

50 

 TUTORES Pilar Rodríguez, Isabel Sánchez 

 EQUIPO DOCENTE 

TOTAL EN EL SECTOR 

Pilar Rodríguez 
Isabel Sánchez 
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 DATOS  
GENERALES  
GRUPOS 

 CENTRO  Colegio Mayol, S. Coop. de CLM 

 CURSO 
Infantil, 5 años 

 GRUPO 
A B 

 ALUMADO (Nº) 24 25 

TUTOR/A Vanesa Medina Cristina Sánchez 

 EQUIPO DOCENTE Vanesa Medina 
 
 

Cristina Sánchez 
 

 

DATOS 
GENERALES 
SECTORES 

 NÚMERO DE SECTOR 3 

 CURSOS QUE

 LO 

COMPONEN 

2 

 GRUPOS QUE
 LO 
COMPONEN 

 5 años A, 5 años B 

 ALUMNADO 
TOTAL(Nº) 

49 

 TUTORES Vanesa Medina, Cristina Sánchez 

 EQUIPO DOCENTE 

TOTAL EN EL SECTOR 

Vanesa Medina 
Cristina Sánchez 
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 DATOS  
GENERALES  
GRUPOS 

 CENTRO  Colegio Mayol, S. Coop. de CLM 

 CURSO 
1º Primaria 

 GRUPO 
A B 

 ALUMNADO (Nº) 25 25 

TUTOR/A Borja Ramos Conchi Moreno 

 EQUIPO DOCENTE Borja Ramos 
Ana Ortega 
Conchi Moreno 
Itziar Piqueras 
Víctor Arévalo 

Conchi Moreno 
Ana Ortega 
Cristina Berrocoso 
Itziar Piqueras 
Víctor Arévalo 

 

DATOS 
GENERALES 
SECTORES 

 NÚMERO DE SECTOR 4 

 CURSOS QUE

 LO 

COMPONEN 

2 

 GRUPOS QUE
 LO 
COMPONEN 

1ºA, 1ºB 

 ALUMNADO 
TOTAL(Nº) 

50 

 TUTORES Borja Ramos, Conchi Moreno 

 EQUIPO DOCENTE 

TOTAL EN EL SECTOR 

Borja Ramos 
Ana Ortega 
Conchi Moreno 
Itziar Piqueras 
Víctor Arévalo 
Cristina Berrocoso 
 

 

OBSERVACIONES: Borja Ramos es maestro sustituto de María López, de baja por 
maternidad. Está previsto que se incorpore en el mes de febrero. 
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 DATOS  
GENERALES  
GRUPOS 

 CENTRO  Colegio Mayol, S. Coop. de CLM 

 CURSO 
2º Primaria 

 GRUPO 
A B 

 ALUMADO (Nº) 25 25 

TUTOR/A Ana Ortega Cristina Berrocoso 

 EQUIPO DOCENTE Ana Ortega 
Conchi Moreno 
Cristina Berrocoso 
Borja Ramos 
Víctor Arévalo 

Cristina Berrocoso 
Ana Ortega 
Conchi Moreno 
Víctor Arévalo 

 

DATOS 
GENERALES 
SECTORES 

 NÚMERO DE SECTOR 5 

 CURSOS QUE

 LO 

COMPONEN 

2 

 GRUPOS QUE
 LO 
COMPONEN 

2ºA, 2ºB 

 ALUMNADO 
TOTAL(Nº) 

50 

 TUTORES Ana Ortega, Cristina Berrocoso 

 EQUIPO DOCENTE 

TOTAL EN EL SECTOR 

Borja Ramos 
Ana Ortega 
Conchi Moreno 
Víctor Arévalo 
Cristina Berrocoso 
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 DATOS  
GENERALES  
GRUPOS 

 CENTRO  Colegio Mayol, S. Coop. de CLM 

 CURSO 
3º Primaria 

 GRUPO 
A B 

 ALUMADO (Nº) 27 27 

TUTOR/A Mariano Flores Vicky Ortiz de Guinea 

 EQUIPO DOCENTE Mariano Flores 
Vicky Ortiz de Guinea 
Conchi Daza 
Lola Moreno 
Víctor Arévalo 

Vicky Ortiz de Guinea 
Conchi Daza 
Lola Moreno 
Víctor Arévalo 
Mariano Flores 

 

DATOS 
GENERALES 
SECTORES 

 NÚMERO DE SECTOR 6 

 CURSOS QUE

 LO 

COMPONEN 

2 

 GRUPOS QUE
 LO 
COMPONEN 

3ºA, 3ºB 

 ALUMNADO 
TOTAL(Nº) 

54 

 TUTORES Mariano Flores, Vicky Ortiz de Guinea 

 EQUIPO DOCENTE 

TOTAL EN EL SECTOR 

Mariano Flores 
Vicky Ortiz de Guinea 
Conchi Daza 
Lola Moreno 
Víctor Arévalo 
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 DATOS  
GENERALES  
GRUPOS 

 CENTRO  Colegio Mayol, S. Coop. de CLM 

 CURSO 
4º Primaria 

 GRUPO 
A B 

 ALUMADO (Nº) 24 25 

TUTOR/A Conchi Daza Lola Moreno 

 EQUIPO DOCENTE Conchi Daza 
Ana Ortega 
Verónica Sánchez Roldán 
Daniel López 

Lola Moreno 
Conchi Daza 
Borja Ramos 
Mariano Flores 
Vicky Ortiz de Guinea 
Daniel López 

 

DATOS 
GENERALES 
SECTORES 

 NÚMERO DE SECTOR 7 

 CURSOS QUE

 LO 

COMPONEN 

2 

 GRUPOS QUE
 LO 
COMPONEN 

4ºA, 4ºB 

 ALUMNADO 
TOTAL(Nº) 

49 

 TUTORES Conchi Daza, Lola Moreno 

 EQUIPO DOCENTE 

TOTAL EN EL SECTOR 

Conchi Daza 
Lola Moreno 
Borja Ramos 
Mariano Flores 
Vicky Ortiz de Guinea 
Ana Ortega 
Verónica Sánchez Roldán 
Daniel López 
 

 
 
 
 
 
 
 



38 
 

 
COLEGIO MAYOL  C/ Airén, 7 Urb. San Bernardo, Toledo_45004  Tel: 925 220733  Fax: 925 222084   www.colegiomayol.es   

 

 DATOS  
GENERALES  
GRUPOS 

 CENTRO  Colegio Mayol, S. Coop. de CLM 

 CURSO 
5º Primaria 

 GRUPO 
A B 

 ALUMADO (Nº) 29 29 

TUTOR/A Verónica Sánchez Roldán Alfonso Gómez 

 EQUIPO DOCENTE Verónica Sánchez-Roldán 
Ana Ortega 
Conchi Daza 
Alfonso Gómez 
Daniel López 

Alfonso Gómez 
Verónica Sánchez-Roldán 
Rosa Fernández Ramos 
Ana Ortega 
Conchi Daza 
Daniel López 

 

DATOS 
GENERALES 
SECTORES 

 NÚMERO DE SECTOR 8 

 CURSOS QUE

 LO 

COMPONEN 

2 

 GRUPOS QUE
 LO 
COMPONEN 

6ºA, 6ºB 

 ALUMNADO 
TOTAL(Nº) 

58 

 TUTORES Verónica Sánchez Roldán, Alfonso Gómez 

 EQUIPO DOCENTE 

TOTAL EN EL SECTOR 

Verónica Sánchez-Roldán 
Rosa Fernández Ramos 
Ana Ortega 
Conchi Daza 
Alfonso Gómez 
Daniel López 
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 DATOS  
GENERALES  
GRUPOS 

 CENTRO  Colegio Mayol, S. Coop. de CLM 

 CURSO 
6º Primaria 

 GRUPO 
A B 

 ALUMADO (Nº) 32 32 

TUTOR/A Itziar Piqueras Rosa Fernández Ramos 

 EQUIPO DOCENTE Itiziar Piqueras 
Ana Ortega 
Conchi Daza 
Rosa Fernández Ramos 
Alfonso Gómez 
Daniel López 

Rosa Fernández Ramos 
Ana Ortega 
Conchi Daza 
Itziar Piqueras 
Alfonso Gómez 
Daniel López 

 

DATOS 
GENERALES 
SECTORES 

 NÚMERO DE SECTOR 9 

 CURSOS QUE

 LO 

COMPONEN 

2 

 GRUPOS QUE
 LO 
COMPONEN 

6ºA, 6ºB 

 ALUMNADO 
TOTAL(Nº) 

64 

 TUTORES Itziar Piqueras, Rosa Fernández Ramos 

 EQUIPO DOCENTE 

TOTAL EN EL SECTOR 

Itziar Piqueras 
Ana Ortega 
Conchi Daza 
Rosa Fernández Ramos 
Alfonso Gómez 
Daniel López 
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 DATOS  
GENERALES  
GRUPOS 

 CENTRO  Colegio Mayol, S. Coop. de CLM 

 CURSO 
1º ESO  

 GRUPO 
A B C 

 ALUMNADO 
(Nº) 

28 26 26 

TUTOR/A David Díaz Martín 
de Vidales  

Esther Rodríguez 
Jiménez  

Eva Sánchez 
González.  

 EQUIPO 
DOCENTE 

Cid Salgado, María 
José  
Cruz Fernández, 
María Luisa   
Díaz Martín de 
Vidales, David   
García Gutiérrez, 
Andrés  
León Cánovas, 
Gloria 
Lorente Pulgar, 
Jaime   
Medina de la Cruz, 
Amelia   
Pedreño Sánchez, 
Diana   
Rodríguez 
Jiménez, Esther 
María   
Torres Sarmiento, 
Irene   

Cid Salgado, María 
José  
Cruz Fernández, 
María Luisa  
Díaz Martín de 
Vidales, David   
García Gutiérrez, 
Andrés   
León Cánovas, 
Gloria    
Lorente Pulgar, 
Jaime  
 Medina de 
la Cruz, Amelia  
Pedreño Sánchez, 
Diana    
Rodríguez 
Jiménez, Esther 
María  
Sánchez Pérez-
Cejuela, Laura  
  
Torres Sarmiento, 
Irene    

Cruz Fernández, 
María Luisa   
Díaz Martín de 
Vidales, David   
León Cánovas, 
Gloria   
Lorente Pulgar, 
Jaime   
Medina de la Cruz, 
Amelia   
Rodríguez 
Jiménez, Esther 
María   
Sánchez González, 
Eva   
Sánchez Pérez-
Cejuela, Laura 
  
Torres Sarmiento, 
Irene  
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DATOS 
GENERALES 
SECTORES 

 NÚMERO DE SECTOR 1  

 CURSOS QUE LO 

COMPONEN 

3 

 GRUPOS QUE LO 
COMPONEN 

1ºA, 1ºB y 1ºC. 

 ALUMNADO TOTAL(Nº) 80 

 TUTORES  
David Díaz Martín de Vidales  
Esther Rodríguez Jiménez  
Eva Sánchez González.  
 

 EQUIPO DOCENTE 

TOTAL EN EL SECTOR 

Cid Salgado, María José  
Cruz Fernández, María Luisa  
Díaz Martín de Vidales, David   
García Gutiérrez, Andrés   
León Cánovas, Gloria    
Lorente Pulgar, Jaime    
Medina de la Cruz, Amelia  
Pedreño Sánchez, Diana    
Rodríguez Jiménez, Esther María  
Sánchez Pérez-Cejuela, Laura    
Torres Sarmiento, Irene    

 

 DATOS  
GENERALES  
GRUPOS 

 CENTRO  Colegio Mayol, S. Coop. de CLM 

 CURSO 
2º ESO  

 GRUPO 
A B C 

 ALUMNADO 
(Nº) 

28 26 26 

TUTOR/A Laura Sánchez 
Pérez-Cejuela  

Gloria León 
Cánovas  

Jaime Lorente 
Pulgar.  
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 EQUIPO 
DOCENTE 

Cruz Fernández, 
María Luisa  
Díaz Martín de 
Vidales, David   
Gómez Carrasco, 
Enrique  
León Cánovas, 
Gloria   
Lorente Pulgar, 
Jaime   
Medina de la Cruz, 
Amelia  
Moreno Abad, 
Alfredo 
  
Priego 
Caboblanco, Jorge
  
Sánchez González, 
Eva   
Sánchez Pérez-
Cejuela, Laura  
  
   
   
 

Cruz Fernández, 
María Luisa Díaz 
Martín de Vidales, 
David   
Gómez Carrasco, 
Enrique  
Jiménez de la Casa, 
Pedro Carlos   
León Cánovas, 
Gloria   
Martínez Gil, Ana 
María   
Medina de la Cruz, 
Amelia  
Moreno Abad, 
Alfredo 
  
Pedreño Sánchez, 
Diana   
Priego Caboblanco, 
Jorge   
Sánchez González, 
Eva   
Sánchez Pérez-
Cejuela, Laura 
  
  
 

Cruz Fernández, 
María Luisa  
Díaz Martín de 
Vidales, David   
Gómez Carrasco, 
Enrique  
Jiménez de la 
Casa, Pedro 
Carlos 
Lorente Pulgar, 
Jaime   
Martínez Gil, Ana 
María  
Medina de la 
Cruz, Amelia   
Medina de la   
Moreno Abad, 
Alfredo   
Pedreño Sánchez, 
Diana   
Priego 
Caboblanco, Jorge
  
Sánchez González, 
Eva  
Sánchez Pérez-
Cejuela, Laura 
   
Torres Sarmiento, 
Irene    
 

 

DATOS 
GENERALES 
SECTORES 

 NÚMERO DE SECTOR 2 

 CURSOS QUE

 LO 

COMPONEN 

3 

 GRUPOS QUE
 LO 
COMPONEN 

2ºA, 2ºB y 2ºC. 
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 ALUMNADO 
TOTAL(Nº) 

80 

 TUTORES Laura Sánchez Pérez-Cejuela  
Gloria León Cánovas  
Jaime Lorente Pulgar.  

 EQUIPO DOCENTE 

TOTAL EN EL SECTOR 

Cruz Fernández, María Luisa  
Díaz Martín de Vidales, David   
Gómez Carrasco, Enrique  
Jiménez de la Casa, Pedro Carlos 
León Cánovas, Gloria 
Lorente Pulgar, Jaime   
Martínez Gil, Ana María  
Medina de la Cruz, Amelia   
Medina de la   
Moreno Abad, Alfredo   
Pedreño Sánchez, Diana   
Priego Caboblanco, Jorge  
Sánchez González, Eva  
Sánchez Pérez-Cejuela, Laura    
Torres Sarmiento, Irene    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 DATOS  
GENERALES  
GRUPOS 

 CENTRO  Colegio Mayol, S. Coop. de CLM 

 CURSO 
3º ESO  

 GRUPO 
A B C 

 
ALUMNADO 
(Nº) 

29 30 29 

TUTOR/A Ana Martínez Gil  Diana Pedreño 
Sánchez  

Andrés García 
Gutiérrez  
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 EQUIPO 
DOCENTE 

Cruz Fernández, 
María Luisa Díaz 
Martín de Vidales, 
David  
Fernández-Ramos 
Marín, José 
Fernando  
García Gutiérrez, 
Andrés   
Gómez Carrasco, 
Enrique 
Jiménez de la 
Casa, Pedro Carlos  
López Gabaldón, 
Sonia   
Lorente Pulgar, 
Jaime 
 Martínez 
Gil, Ana María   
Martínez Rubio, 
José Emilio  
Priego 
Caboblanco, Jorge 
Rodríguez 
Jiménez, Esther 
María   
Sánchez González, 
Eva   
 

Cruz Fernández, 
María Luisa  
Fernández-Ramos 
Marín, José 
Fernando  
García Gutiérrez, 
Andrés   
Gómez Carrasco, 
Enrique  
Jiménez de la Casa, 
Pedro Carlos   
Jiménez de la Casa, 
Pedro Carlos  
López Gabaldón, 
Sonia   
Márquez Funes, 
Rosario  
Martínez Gil, Ana 
María   
Moreno Abad, 
Alfredo  
Pedreño Sánchez, 
Diana   
Priego Caboblanco, 
Jorge  
Rodríguez Jiménez, 
Esther María  

Cruz Fernández, 
María Luisa  
Díaz Martín de 
Vidales, David   
García Gutiérrez, 
Andrés   
Gómez Carrasco, 
Enrique  
Jiménez de la 
Casa, Pedro 
Carlos  
López Gabaldón, 
Sonia   
Lorente Pulgar, 
Jaime    
Martínez Gil, Ana 
María    
Moreno Abad, 
Alfredo  
Rodríguez 
Jiménez, Esther 
María   
Sánchez González, 
Eva   
 

 

DATOS 
GENERALES 
SECTORES 

 NÚMERO DE SECTOR 3 

 CURSOS QUE

 LO 

COMPONEN 

3 

 GRUPOS QUE
 LO 
COMPONEN 

3ºA, 3ºB y 3ºC. 

 ALUMNADO 
TOTAL(Nº) 

88 
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 TUTORES Ana Martínez Gil  
Diana Pedreño Sánchez  
Andrés García Gutiérrez  

 EQUIPO DOCENTE 

TOTAL EN EL SECTOR 

Cruz Fernández, María Luisa  
Díaz Martín de Vidales, David  
Fernández-Ramos Marín, José Fernando  
García Gutiérrez, Andrés   
Gómez Carrasco, Enrique 
Jiménez de la Casa, Pedro Carlos  
López Gabaldón, Sonia   
Lorente Pulgar, Jaime   
Martínez Gil, Ana María   
Martínez Rubio, José Emilio  
Moreno Abad, Alfredo  
Pedreño Sánchez, Diana  
Priego Caboblanco, Jorge 
Rodríguez Jiménez, Esther María   
Sánchez González, Eva   
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 DATOS  
GENERALES  
GRUPOS 

 CENTRO  Colegio Mayol, S. Coop. de CLM 

 CURSO 
4º ESO  

 GRUPO 
A B 

 
ALUMNADO 
(Nº) 

30 30 

TUTOR/A José Fernando  
Fernández-Ramos Marín 

Enrique Gómez Carrasco.  
Noemi Labella  

 EQUIPO 
DOCENTE 

Aguado Puebla, M Carmen  
Cruz Fernández, María Luisa 
Díaz Martín de Vidales, David  
Fernández Velasco, M Dolores  
Fernández-Ramos Marín, José 
Fernando  
García Gutiérrez, Andrés  
Jiménez de la Casa, Pedro Carlos 
Márquez Funes, Rosario  
Martínez Gil, Ana María   
Martínez Rubio, José Emilio  
Medina de la Cruz, Amelia  
Mendo López, Alfonso  
Priego Caboblanco, Jorge  
Rodríguez Jiménez, Esther María 
Sánchez González, Eva   
Sánchez Pérez-Cejuela, Laura 
  
 

Cruz Fernández, María Luisa   
Díaz Martín de Vidales, David  
Fernández Velasco, M Dolores  
Gómez Carrasco, Enrique
 Jiménez de la Casa, Pedro 
Carlos Martínez Gil, Ana María 
Martínez Rubio, José Emilio  
Medina de la Cruz, Amelia  
Mendo López, Alfonso  
Priego Caboblanco, Jorge   
Rodríguez Jiménez, Esther María  
Sánchez González, Eva   
Sánchez Pérez-Cejuela, Laura 
  
Torres Sarmiento, Irene   
 

 

DATOS 
GENERALES 
SECTORES 

 NÚMERO DE SECTOR 4 

 CURSOS QUE

 LO 

COMPONEN 

2 

 GRUPOS QUE
 LO 
COMPONEN 

4ºA y 4º B.  

 ALUMNADO 
TOTAL(Nº) 

60 
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 TUTORES José Fernando Fernández-Ramos Marín 
Enrique Gómez Carrasco/ Noemi Labella... 

 EQUIPO DOCENTE 

TOTAL EN EL SECTOR 

Aguado Puebla, M Carmen  
Cruz Fernández, María Luisa 
Díaz Martín de Vidales, David  
Fernández Velasco, M Dolores  
Fernández-Ramos Marín, José Fernando  
García Gutiérrez, Andrés  
Gómez Carrasco, Enrique  
Jiménez de la Casa, Pedro Carlos 
Márquez Funes, Rosario  
Martínez Gil, Ana María   
Martínez Rubio, José Emilio  
Medina de la Cruz, Amelia  
Mendo López, Alfonso  
Priego Caboblanco, Jorge  
Rodríguez Jiménez, Esther María 
Sánchez González, Eva   
Sánchez Pérez-Cejuela, Laura  
Torres Sarmiento, Irene   

 

 DATOS  
GENERALES  
GRUPOS 

 CENTRO  Colegio Mayol, S. Coop. de CLM 

 CURSO 
1º BACHILLERATO 

 GRUPO 
A. MIXTO  B. CIENCIAS  

 
ALUMNADO 
(Nº) 

35 35 

TUTOR/A Rosario Márquez Funes Emilio Martínez Rubio  
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 EQUIPO 
DOCENTE 

Bosch Garvía, Ana Isabel  
Cid Salgado, María José   
Fernández Velasco, M 
Dolores   
Fernández-Ramos Marín, 
José Fernando   
García Gutiérrez, Andrés 
Gómez Carrasco, Enrique 
Jiménez de la Casa, Pedro 
Carlos    
López Gabaldón, Sonia 
Márquez Funes, Rosario 
Martínez Gil, Ana María 
Martínez Rubio, José Emilio  
Mendo López, Alfonso  
Priego Caboblanco, Jorge
  

Bosch Garvía, Ana Isabel  
Cid Salgado, María José
 Fernández-Ramos Marín, 
José Fernando   
García Gutiérrez, Andrés  
Jiménez de la Casa, Pedro Carlos  
López Gabaldón, Sonia  
Márquez Funes, Rosario  
Martínez Rubio, José Emilio   
Priego Caboblanco, Jorge 
  
 

 

DATOS 
GENERALES 
SECTORES 

 NÚMERO DE SECTOR 5 

 CURSOS QUE

 LO 

COMPONEN 

2 

 GRUPOS QUE
 LO 
COMPONEN 

1º A. MIXTO y 1º B. CIENCIAS 

 ALUMNADO 
TOTAL(Nº) 

70 

 TUTORES  
Rosario Márquez Funes 
Emilio Martínez Rubio  
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 EQUIPO DOCENTE 

TOTAL EN EL SECTOR 

Bosch Garvía, Ana Isabel  
Cid Salgado, María José   
Fernández Velasco, M Dolores   
Fernández-Ramos Marín, José Fernando   
García Gutiérrez, Andrés 
Gómez Carrasco, Enrique Jiménez de la Casa, Pedro 
Carlos    
López Gabaldón, Sonia Márquez Funes, Rosario 
Martínez Gil, Ana María 
Martínez Rubio, José Emilio  
Mendo López, Alfonso  
Priego Caboblanco, Jorge 

 

 DATOS  
GENERALES  
GRUPOS 

 CENTRO  Colegio Mayol, S. Coop. de CLM 

 CURSO 
2º BACHILLERATO  

 GRUPO 
A B 

ALUMNADO 
(Nº) 

18 25 

TUTOR/A Dolores Fernández 
Velasco  

Pedro Carlos Jiménez de la Casa.  

 EQUIPO 
DOCENTE 

Aguado Puebla, M Carmen 
Fernández Velasco, M 
Dolores  
Jiménez de la Casa, Pedro 
Carlos  
Márquez Funes, Rosario  
Martínez Rubio, J. Emilio  
Mendo López, Alfonso 

Aguado Puebla, M Carmen  
Bosch Garvía, Ana Isabel  
Cid Salgado, María José   
Fernández-Ramos Marín, José 
Fernando   
García Gutiérrez, Andrés   
Jiménez de la Casa, Pedro Carlos  
Márquez Funes, Rosario   
Moreno Abad, Alfredo   

 

DATOS 
GENERALES 
SECTORES 

 NÚMERO DE SECTOR 2 

  CURSOS QUE

 LO 

COMPONEN 

6 



50 
 

 
COLEGIO MAYOL  C/ Airén, 7 Urb. San Bernardo, Toledo_45004  Tel: 925 220733  Fax: 925 222084   www.colegiomayol.es   

  GRUPOS QUE
 LO 
COMPONEN 

2ºA y  
B.  

  ALUMNADO 
TOTAL(Nº) 

43 

  TUTORES  
Dolores Fernández Velasco  
Pedro Carlos Jiménez de la Casa.  
 

  EQUIPO DOCENTE 

TOTAL EN EL SECTOR 

Aguado Puebla, M Carmen  
Bosch Garvía, Ana Isabel  
Cid Salgado, María José   
Fernández Velasco, M Dolores  
Fernández-Ramos Marín, José Fernando   
García Gutiérrez, Andrés   
Jiménez de la Casa, Pedro Carlos  
Márquez Funes, Rosario  
Martínez Rubio, J. Emilio  
Moreno Abad, Alfredo   
Mendo López, Alfonso 

 
 
  
 
 
 


